
NOM. 243.—SABADO 12 DE OCTOBRE DE 1896

DE LA

Articulo 1? Lus leyes obligarán en la Peninsula, islas 
"Weares y Canarias, álos veinte d ías de su promalgaoián, 
w en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
PWmulgauión el dia en que termina la inserción de la ley 

(baceta aftcial.
Art, 2.° La ignorancia de las leyes, no excusa de su 

<!»aiplinnento.
Art.8.“ L^ leyes no tendrán efecto retroactivo, ai no 

'‘^pusieren lo contrario. (Códice cwil vigenti.'} 
d ®^^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Seal orden 
“8 o do Agosto do 1891, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningím documento 
d sin que los rematantes presenten los recibos i 
M haber a at isí echo los derechos do inserción de los anan- ! 

*08 de subastas en la Qaeeta de Madrid y Bolbtih Opioial. |

SESCRlPCrÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA Pe»am, F OBRA DB CÓBDOBA Pean tas.

Un mes................................. 8
Trimestre.. . 8 25 
Seis meses., . , . < . 16 50
Ün aflo................................ 33

L n ..................................... 4
Trimestre..........................1125
Seio mesas..........................23 M
Un aflo...............................46

Ndmerv tueíte, 38 eóníimoe de peecía.
Se publica todos loa dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “B0LETIN„ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los boletines Ofiñedes se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 do z^bril, de 8 y 21 de Octubre da 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, do conservar los números de este Boietín. 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi- 
caree al final de cada año.

Advbbtemcla. Conformo con la condición 3.® del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia do parte sin que antee 
do su publicación abonen los interesados su importe, à ra- 
ión de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 83 céntimos.

fitthcia del Coujo de Ministros i
[Gaceta del 10 de Octubre) I 

SS. MM. el Rey y la Reina 
^®?ente (Q. D. G.) y Augusta 
^®àl Familia, continúan en Sau j 
Sebastián, ain novedad en su im- ' 
portante salud. }

MINISTERIO DE FOMENTO

BELLAS ARTES 
8e halla vacante en la Esoaela pro- 

^ihoial de Bellas Artea de Málaga la 
PÍaza de Ayudante numerario de la ola- 
8® da Aritmética y Geometría propias 
^®1 dibujante, dotada con el sueldo 
^hual de 1.600 pesetas, consignado en 

preaupuestoa de aquella localidad, y 
^sniás Ventajas que establece el Beal 
decreto de 13 de Febrero de 1880 para 
^08 Ayudantes numerarios de estas Es- 
*íb81aB, la cual ha de proveersa por opo- 
®*oión, con arreglo á lo dispuesto en el 
®rt. S.’ del mismo y demás disposiaio- 
“«» vigentes.

1^08 ejercicios se verificarán en esta 
cartel con sujeción al programa formu- 
^^do por la Beal Academia de Bellas 
^rtes de San Fernando, que se inser- 
^® á continu ación.*

“Estos ejercicios serán de tres ola- 
®®8; escritos, orales y gráficos, y cada 
®M*o de ellos consistirá en lo que 4 oon- 
biiaaoi¿j^ se expresa:

^* El ejercicio escrito le constitui
rá Un programa razonado que deberá 
pf^sentar cada opositor, en el que se 
“úmprenderán todas las materias obje- 
*<^ de la enaefianza de la clase expresa 
da, distribuidas en lecciones, con Ia 
extensión y mótodoquese estimen más 
^uvenientes para el aprovechamiento 
do losalomnos.

^' Loa ejercicios orales serán dos: 
*^ primero de ellos consistirá en res
ponder à ouatra preguntas de Arimé- 
*^oo y á otras ouetro de Geometría, sa

cadas á la suerte entre 60 de cada cla
se preparadas al efecto. Gou este fin el 
Tribunal, en el momento de constituir- 
se para este ejercicio, escribirá en pa
peletas LOO ó más preguntas de A rit
mó Lica y otras tantas de Geometría, y 
de ellas separará las 60 de que antes 
se ha hecho mérito paru eacai á la suer
te los opositores, reemplazando cuando 
actúe cada uno de estoa las preguntas 
que hayan ya salido con ot as tantas 
da las 60 ó más que al empezar el ejer- 
oicio quedaron de reserva para este 
objeto.

A cada opositor se concederá el tiem
po máximo de ouarenta minutos para 
responder á las ocho preguntas. Estas 
deberán versar sobre las prinoipales y 
más importantes teorías delà Aritméti
ca y de la Geometría elemental. En- 
tiéndense por prinoipales teorías en 
la Aritmética la numeraoión, adición, 
sustracción y multiplicación de núme
ros enteros; factores simples y com
puestos, máximo común divisor y mi
nimo común múltiplo; representación 
de las fracciones ordinarias, su simpli
ficación; reducción á un común deno
minador, adición, sustracción, multi* 
plioación y división de las mismas; re
ducción á otras equivalentes de deno- 
minader dado y á fraociocee decimales; 
adición, sustracción, multiplicación y 
división de números mixtos con frao- 
oiones ordinarias ó decimales; sistema 
antiguo de pesas y medidas; su equiva
lencia con las nuevas del sistema de
cimal ó métrico y la de éstas con aqué
llas; operaciones con los números com
plejos ó denominadoa¡formaoiónde po
tencias con toda olaae de números, y 
extracción de las raíces cuadrada y où' 
bioa de los mismos; razones y propor
ciones por diferencia y por cociente, y 
progresiones aritmética y geométrica, 
ó sea por diferencia y por cociente.

En la Geometría elemental se con
sideran como teorías principales las de 
clasificación de las líneas, propiedades 
de la recta y de las perpendiculares y 

nioaoión de los opositores. Los datos 
serán los mismos para todos. „

La manara de realizar estos ejeroi- 
oios se ajustará á les prescripciones del 
reglamento de oposiciones de 2 de 
Abril de 1876.

Pare ser admitidos á la oposición se 
requiere no balls rao el opositor Incapa
citado para ejercer cargos públicos y 
haber oumplido veinte y un afios de 
edad.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en 6íita Dirección general en el 
término de tres meses, á contar desde 

■ la publicación de esteanunoio en la Ga- 
j ceta de Madrid, acempahadas de los do- 
í OU men toa que acrediten su aptitud le- 
1 gal y de una relación justificada da sus 

j méritos y servicios; rdvirtíéndose que 
| los que no loa presentaren preoisamen- 
í te dentro del expresado plazo y sin que 
1 sirva de pretexto el tenerlos ya unidos 

á otro expediente de Ia misma índole, 
serán excluidos de esta oposición con 
arreglo á disposiciones legales que se 

> hallan en todo su vigor.

¡
Gontorme á lo preceptuado ea el ar
tículo 4." del referido reglamento de 
Ï oposiciones, este anuncio deberá pu- 
[ blicarse en los Boletines Oficiales de las 
j provincias y por medio de edictos en 

í los establecimientos de eusefianza don- 
5 de se explique la misma asignatura, lo 
| cual se advierte para que las autori* 
í dadas respectivas dispongan que asi se 
? verifique.
í Madrid 6 da Octubre de 1895. -El 
Í Director general, B. Conde y Luqua.
í
I REAL ORDEN
* Nùm.3161

I Exemo. Sr.i El titulo V del regla- 
? mento provisional para el ingreso 
t en el Profesorado público de 15 de 
| Enero de 1870 estableció la jubUa- 
; ción con sustento, por imposibilidad 
i física, para los Catedráticos numera- 
t nos de los Institutos de segunda en- 
Aseñanza que no tuvieren opción £ 
4 percibir haber, pasivo y llevasen 
1 quince afios por lo menos de servicio

oblicuas,ángulos,su medida y trazado; 
figuras planas terminadas por líneas 
rectas, ó sean polígonos regulares é irre- 

■ guiares y determiuaoión de sus áreas; 
líueas proporcionales; círculo y lineas 
consideradas en él; tangencia de rectas 

i con oíronlos ó de círculos entre sí; va- 
, luaoióu numérica del área y perímetro 
. ó oirounfereneia de un círculo; cons- 
! trucoión de polígonos iguales Ó seme- 
¿ jantes y de polígonos regalares. La 
1 Geometría en el espacio oumprandera 
■ las teorías de rectas con pUaos y de 
i planos entre sí, y las de cuerpos termi- 
i nados por caras planas, ó sean polie- 
¡dros, y muy particularmente los pris

mas, pirámides y poliedros regulas; oi* 
Ílindro, cono, esfera y medida de las 

áreas euperficiales y de loa volúmenes 
de estas mismas clases de cuerpos,

I
El segundo ejercicio oral consistirá 
en explicar una lección de Aritmética 
ó de Geometría, sacada á la suerte en
tre las que el actuante tenga distribui
da la asignatura en su respectivo pro

grama. Este ejercicio durará una hora, 
j y se concederán á cada opositor dos 
1 horas de preparación y consulta de li

bros y de apuntes, pudiendo utilizar 
éstos el actuante corno gala en su ex- 

1 plioación. Concluida la lección, los 
j otros opositores de la trinca ó hinca 

correspondiente podrán hacer dorante 
veinte minutos los observaciones que 
creyeran oportunas, tanto sobre el pro
grama en general, como sobre la lec
ción explicada, y se concederán al ac
tuante otros veinte minutos para con
testarías.

3? Los ejercicios gráficos oonsisti- 
rán en resolver un problema de Geo
metría elemental relativo á tangencia 
de reotas oon círculos ó de círculos en
tre sí en condiciones dadas. Las hojas 
de papel en que hayan de ejeoatarse 

| estos ejercicios estarán firmodaspor el 
! Secretario del Jurado.

j Estos ejercicios ee harán durante do- 
Í ce horas oonseoativas, en el local eJegi- 
i do de intento y oon absolute incoinu-
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■en la enseñanza; pero habiéndose in
corporado al Estado todos los Insti
tutos provinciales por la ley de Pre
supuestos de 29 de Junio de 1887, 
desde cuya fecha goza ya dicho Pro
fesorado de loa beneficios que las 
disposiciones generales sobre Clases 
pasivas conceden á los funcionarios 
públicos que cobran sus haberes del 
presupuesto general;

S. M. el Ret (Q. D. G.,) y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
de conformidad con el dictámen del 
Consejo de Instrucción pública, ha 
tenido Ú bien resolver que la Jubila
ción con sustituto de que se hace 
mérito sólo se conceda en lo susesi- 
vo á los Catedráticos de los Institu
tos locales que cobran sus sueldos de 
los Municipios y álos que, pertene
ciendo á los provinciales y hallán
dose inhabilitados física é intelec- 
tualmente para la enseñanza, no ha
yan cumplido veinte años de serví-

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra conocimiento del Consejo. Dios 
guarde á V. ti. muchos años. Madrid 
18 de Septiembre de 1895.

A. Bosch.
Sr Presidente del Consejo de Ins

trucción pública.

GOBIERNO CIVIL
DE LÀ 

PROVIIVCIA DE CÓRDOBA

Circular número SISO 
A oaiou (.TUBA

En la Gaceta de Madrid eorraspon- 
Uisotó al 3 ós Ootubra actuali pagina 
número 3&. s6 publica una Real orden 
del Ministerio de Fomento, cuya parte 
diapositiva ea oomo sigue:

1 .* Los Gobernadores de las pro
vincias de la penínanla é islas adyacan- 
tea, dictarán tas órdenes oportunas pa
ra que los Ingenieros Jefes del servi- 
-cio agronómico reúnan loa datos que 
oermitan conocer, cada uno en la de
marcación de su distrito, las localida
des, comarcas ó regiones donde está 
en práctica la siega mecánica de cerea
les, y la clase, procedencia, precio co
rriente y número aproximado de Ias 
máquinas empleadas. Con estos ante
cedentes se formará una relación deta
llada, que oon el informe del Ingenie
ro se elevará à la Dirección general da 
Agriouitara, Industria y Comercio, en 
el preciso término de cuatro meses, 
contados desde la fecha de la presente 
orden.

2 .° Para la clasificación de los di
ferentes tipos de segadoras, se adop
tarán Ias denominaciones siguientes:

Segadoras ataderas.
Segadoras agavilladoras.
Segadoras simples,
3 .° Se entenderán excluidos desque 

11a relación loe casos particulares de 
máquinas segadoras que funcionen so
lamente en determinadas fincas,sin qoe 
su uso se haya extendido á las inme- 
diatae en número bastante para podar 
oalifioar su adopción de oorriente ó do
minante en la localidad,

■ 4,° Los Gobernadores publicarán 
esta orden en los Boletines Oficiales de 
sus provincias, y mandarán á los Al
caldes y á las Corporaciones y Sooie- 
dades de carácter oficial que faciliten 

á los Ingenieros los datos que requiera 
el desempeño de este servicio.

En su oonseonenoia, encargo á los 
Alcaldes de loe pueblos de esta pro
vincia donde existe el cultivo cereal, el 
cumplimiento de la preinserta orden, 
investigando si en sus respectivos tér
minos hay máquinas segadoras, y re
mitiendo al Jefe del servicio agronó
mico, nota oon el nombre de ellas, su 
olasifioaoión con arreglo al párrafo 2,*, 
su preoio, nombre del propietario y fin
ca ó fincas donde se usan, calidad de 
su trabajo y precio de la siega que 
ejecutan, oon cuantos datos y detalles 
puedan ilustrar el informe que 66 or
dena al Ingeniero del servicio agronó
mico, debiendo oficiar en sentido ne
gativo los Alcaldes en cuyos términos 
municipales no,tenga uso la siega ms- 
cánica de dichas máquinas.

Córdoba 8 de Octubre de 1895, 
El Gobernador, 

losé Novillo

Circular núm. 3i3i
La Comisión provincial, en sesión de 

2 d'1 oorriente, acordó que las sesiones 
ordinarias para el despacho de loa asun
tos de su competencia de ourácter ad- 
nainistrativo, se celebren durante el 
presente mes en los días 3,6, 9, 16,18, 
23, 26 y 30, y iaa de quintas el 3, 8,10, 
17, 25 y 31.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial pare general oonooimienta.

Córdoba 9 de Octobre de 1895.
El Gobernador, 
José Novillo

Dipntacioí pmjDcial de Cdrácla
Kúin, 3140

AÑO DB 1896 Á 1896
Distribución de fondos por capítulos 

para satisfacer las obligaciones del mes 
de Octubre del corriente año, formada 
por la Contaduría de fondos provincia
les, en cumplimiento al art. 33 da la 
ley de 20 de Septiembre de 1865 y á la 
regla 10 de la circular de la Diracoión 
general de Administración de 1.” de 
Junio de 1886.

Pte, Cts.

Capítulo 1.” Administra
ción provincial.................... 9193

2 .“ Servicios generales. 6126 
3 .* Obras obligatorias. 916 
4,“ Cargas  3299 
B.® Instrucción pública. 12821 
6 .’ Beneficencia .... 47164
7 ." Corrección pública , 2437
8 .° Imprevistos......... 666
9 .’ Nuevos estableoi- 

mientos  „
10 .® Carreteras..... 8748
11 .® Obras diversas, . . „
12 .® Otros gastos. ... 4690
13 .® Resultas......... „ 
14,® Ampliación............214606

309664

La presente distribución de fondos 
importa trescientas nueve mil quinien
tas cincuenta y cuatro pesetas.

Córdoba 1.® de Octubre de 1896.—El 
Contador !., Manuel Conde.

Sesión del día 6 dé Octubre de 1896

La Comisión provincial acordó apro
bar la distribución de fondos qoe an
tecede.

El Vicepresidente A,, Manuel Marin. 
El Secretario, Angel María Castiñeira.

COMISAN PROVINCIAL
DE CÓRDOBA f

drouiar número 3iSS ; 
BeNBFIOBkOIA ¡

Arrendamiento del cortijo Arenillas i 
Nuevas j

Anuncio |
Celebradas tressubastas pera el erren- | 

damiento del cortijo Arenillas Nuevas, 4 
mitad del antiguo Arenillas Bajas, que ’ 
radica en este término municipal, sin 1 
que en los tres actos públicos ejecuta- í 
dos se haya conseguido el fin que se 
perseguía por falta de licitadores, la 
Comisión provincial, en sesión de 6 del 
corriente, acordó se proceda á la con
vocatoria de nn concurso de proposi- 
uiones libres para el arrendamiento 
expresado, que podrán presentarse en 
la Secretaría de esta Diputación pro- . 
vinoial dentro del plazo de quince días, ■ 
contados desde el siguiente al de la - 
aparición de este anuncio en el Bole- : 
TIN Oficial de la provincia, al cabo da j 
los que, ó sea el décimo sexte posterior * 
al de la techa de dicho Boletín, y á Í 
tas dos da la tarde de ese mismo día, el j 
señor Gobernador civil ó persona en ; 
quien delegue, acompañado del señor 
Diputado provincial que la Comisión - 
provincial designa, se constituirán en ; 
el despacho alto de esta Vioepreaiden- í 
oia para examinar las proposiciones ' 
presentadas y las que en dicho acto y 1 
durante media hora quisieran preaen- | 
tarse, con loa requisitos, condiciones y 
para loa efectos que siguen:

1 ." Los inteiesados suscribirán sus 
proposiciones so el papel correspon
diente, acompañando la cédula perso
nal respectiva, y justificando en el acto 
de apertura de dichas proposiciones, 
mediante resguardo de esta Deposita
ría provincial, que han consignado en 
la Caja de la misma el cinco por cien
to del total importe que sumen las 
rentas que los mismos propongan en 
los años cuyo arrendamiento intenten.

2 .‘ Cuando las condiciones que im
pongan difieran de las consignadas en 
el pliego de ellas, publicado en el nú
mero 139 del Boletín Oficial de esta 
provincia, correspondiente al día 13 de 
Junio de este año, el proponente ex
presará taxativamente las espaciales 
con que aceptará el arriendo, bastando 
oon referí reo para las demás á las que 
en el mismo pliego se contienen.

3 .“ Dichas proposiciones se admi- 
ti.*án en la Secretaría de la Diputación 
provincial y horas de oficina, durante 
los quince días porque se provoca el 
oonourso,siendo igualmente admisibles 
todas las que se intenten en el espacio 
de media hora que para tal fiu ha de 
babilitarse el día de la lectura de las 
expresadas proposiciones, ó sea el dé
cimo sexto posterior antes dicho.

4 .* Trascurrida dicha medía hora 
no se admitirán nuevas proposiciones 
y el señor Presidente procederá al 

í 5

exámen de las presentadas, adjudican
do provisionalmente el arrendamiento 
al susoritor de la más beneficiosa, dan
do cuenta inmediata de ello á la Comi' 
sión provincial que se reserva el dere
cho de aprobar ó no lo provisionslmen- 
te resuelto en el acto del concurso.

6 .* La adjudicación definitiva del 
arrendamiento y su notificación opor
tuna imponen la obligación de devol
ver las fianzas provisionales a los no 
adjudicatarios del arriendo, así como 
al recrecimiento por parta del arrenda 
tario de la que también y provisional
mente constituyó, eleváudola al die? 
por ciento del importe que sumen tod^® 
Ias rentas de los años por que contra" 
te. Queda igualmente obligado dicho 
adjudicatario á la celebración de 1® 
esoritnra correspondiente, cuyos dere
chos y demás gastos del contrato serán 
de su cuenta y riesgo.

6.* Todas las demás obligaciones Y 
derechos de este servicio, quedan so* 
metidos á las disposiciones legales en 
la materia, y más especialmente á 1*9 
del Real decreto de 4 de Enero de 
1883, entendiéndose que el arreudata 
rió hace renuncia expresa de toda jO' 
risdicoión ó fuero, quedando sometido 
al de esta capital y á la de los Tribu
nales ordinarios correspondientes.

Lo que en cumplimiento del men 
clonado acuerdo de la Comisión p’'O 
vinoial, se anuncia en este BoLETiS 
para conocimiento del público y fioes 
que se persignen. ,

Córdoba 8 de Octubre de 1896." 
Vicepresidenta accidental, Manuel M* 
rín. .

i AYUNTAJ^ENTOS
h BLAZQÜE^

Núm, 3144
i Don <1 ebriel Kueda y Trujillo, Alcalde pr®^ 
j sidente del Ayuntamiento constitución» 
j de esta villa.
j Hago saber: que la cobranza volQú 
1 taria de cédulas personales del act® 
t año económico, termina en todo el ®®’ 
j de Noviembre próximo venidero,y ®®’’ 
1 el fin que loa obligados á proveerse 
Í ellas no aleguen ignorancia, se hace p 
j blioo por medio del Boletín Ok^cia 
í de la provincia y edictos fijados en , 
1 sitios públicos de costumbre de esta ^^ 

ila, á los efectos que determina 1» ^^^ 
trnooión.

Blázquez 1.® de Octubre de 1^®®'^ 
El Alcalde, Gabriel Rueda.—El ^®*”^ 
tario, Pedro Antonio Pineda.

BENAMEJÍ
í Núm,3146 j¡,
í Don Antonio Martín Liadas, Alcalde oo
i tucíonal de esta villa. p
! Hago saber: que habiéndose tero’
1 nado por la Junta repartidora ^^^^L 
5 da per el ilustrísimo señor Goberna 
1 de la provincial el proyecto de rep 
1 sobre las especies de la segunda 
1 fa de consumos, para cubrír el « .^ 
1 resaltante en el presupuesto o'^^^’j^ 

de la misma, correspondiente *' * 
económico de 1894 à 96, queda eip® ^^ 
tó al público en la sala de dealbo®® ^^ 
este Ayuntamiento, por térniio'’ _^^

I
oohu días hábiles, á contar ^®®*^®?q0' 
seroión del presente en el BoUT^ 
oiÁL de la provincia, á los efecto® 4
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12 DE OCTUBRE DE 1895

determina el art. 89 del vigente regla
mento de consomós.

Benatnejí 8 de.Septiembre de 1895. 
Antonio Martín Lindes.

SAN SEBASTIAN
DE LOS BALLESTEROS

Núm. 3140
■Don Juan Cesáreo Partera Champantier, Al

calde conatitncional de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo- 

tradoi por la Junta respectiva el repar
timiento vecinal sobre arbitrios ex
traordinarios para cubrír el déficit del 
presupuesto municipal del corriente 
®So económico, se hace público para 
conocimiento de los contribuyentes en 
el comprendidoe, corno queda da mani- 
hésto al público en la Secretaria de 
Ayuntamiento, por espacio de ocho 
^ias,para oír las reciaraacioues de egra 
’’‘Os; en la inteligeaoia que trascurrido 
dicho plazo no serán oidaa las que se 
preseten.

Dado en Sau Sebastián de tos Balles- 
^sros á 8 de Octubre de 1895.—Juan 
^spáreo Partera.—Andrés Marquez y 
Hovi, Secretario.

Núm. 8143

Hago saber: que terminado en vein
te y ocho del actual el año por que fuá 
arrendado el arbitrio de la correduría 
de aceite, y debiendo procederse i la 
snbasta de referido arbitrio para el aBo 
entrante, por el tipo de dos mil pese
tas, se hace público para que durante 
el plazo de quince días, contados desde 
el de la fecha, puedan los que quieran 
tomar parte en dicha subasta examinar 
el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en esta Secretaría manioi 
pal, y aouidr el remate que ha de tener 
lugar el día veinte y nueve del actual, 
en estas Gasas de Ayuntámiento, empe
zando á las diez de la roafiana y termi
nando á las doce.

Rute 7 de Octubre de 1896,—El Al- 
oelde, Mariano Roldán.—El Secretario, 
Cárlos Torres Onieva.

Agencia ejecutiva de Hacienda
ZONA DE MONTII_L_A

Número 3137

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Norberto Cuadra y Soto, Agente ejecutivo para e’í cobro de contribu- 
ciones directas en esta zona.

Hago saber: que en providencia dictada por esta Agencia^ con esta fe
cha, en los expedientes de apremio que se siguen en la misma contra varios 
deudores á la Hacienda por concepto de territorial, correspondiente á los 
años económicos de 1893 á 94 y 94 á 95, he acordado sacar á pública su
basta, por primera vez, los bienes inmuebles que se expresan á coutinua- 
ción, propiedad de dichos deudores, con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 36 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888 y á la regla séptima del Real 
decreto de 27 de Agosto de 1893.

BUJALANCE
Núm. 3155

i Don José de Lora y Daza Alcalde presiden
te del ilustre Ayuntamiento constitucional 
do esta ciudad.
Hago saber: que terminado el pa

drón de cédulas personales para el ejar
5 oicio económico da 1896 á 96, se en- 

cueutra expuesto al público en la So

I
 cretaria de este Ayuntamiento,por tér

mino de diez días, para que los intere 
sadus en el mismo, puedan inspeccio- 
narlo y hacer de él ouantas reclama
ciones juzguen oportunas.

Lo que se hace público por medio de 
este edioto, para que no puedan alegar 
ignorancia después los individuos ins
crites en dicho padrón,

Bujalance 1Û de Ootubre de 1896.— 
José de Lora y Daza.

664 32

690 63

200

982 97

214 66

391 28

247 10

327 76

276 64

347 70

DEBITO 
total

Pts. Ctrns.
NOMBRES DE LOS CONTRÍBUÍENTES

RUTE
Número 31-17

on Mariano Soldán Nog nés, Alcalde cons- 
^tacional de esta villa.
Hugo saber: qne acordado por el 
yuatanoiento que tengo la honra de 

^’‘^áidir, en aeaíón del día 4 del presen 
f sacará Subasta el Bervioio del alom 
ffido público, por el tipo de tres rail 

P®8e.a8,y Jada la orgenoia que tal ser 
J^G'o requiera^ y teniendo presente lo 

*spnesto en el párrafo 4.“ del art, 6” 
® Realdeoretode 4 de Enero de 1883, 

^Soe público para que en el término 
® Qoince días, contados desde el de la 
®«8, puedan los que deseen tornar 

Í^rte en citada subasta, examinar el 
“ de condiciones de la misma, que 
®® llalla de manifiesto en esta Seoreta- 
^*^ taanioipal, y acudir si le oonvi- 
®*®fa, al remato, que tendrá logar en ea ■ 
j®8 Oasag de Ayuntamiento, el miéroo* 

® ''emte y cuatro del actual, empe* 
®^udo á las diez de la malisna y ter- 
““nando á las doce.

^«te 7 de Ootubra de 1896. -El Al- 
^^He, Mariano Roldán.—Secretario, 

^los Torres Onieva.

Número 3148
^®go saber: que el Ayuntamiento 

^Oe tengo la honra de presidir, acordó 
’^ sesión del día 4 de Septiembre próo- 
^^^^0 pasado, cubrir la zanja existente 

ú Calla de Granada, y como quiera 
Í®e con arreglo al art. 1.’ del Real de- 
^^®to de 4,]g Enero de 1883, esta obra 
^8 de realizarse previa subasta por ser 
865^'^ ®®*^^’^do para la misma el de

^6 pesetas, se hace público para 
® los que Jessen tornar parte en la 
, *1 puedan durante el plazo de 

^^'úoe dí^s, contados desde esta fecha, 
^^ mar el pliego de condiciones que 
ot U^'^^^^f^ *^^ manifiesto ea esta Se- 
vin '^^** Municipal y acudir si les con- 

‘’íia 2k^ ^^ remate, que tendrá lugar el 
del *^^^ úótúalj empezando á las diez 

* mafiana y terminando á las doce.
«ald ^® ^ ?® Octubre de 1896.-K1 Al- 

^“’‘r®no Roldán. - El Secretario,
®® Torres Onieva,

VILLANUEVA DE CORDOBA 
Núm. 3156

■ Por virtud delà presente se ruega á 
todas las autoridades civiles, militares 
y demás individuos de polioia, den Ór
denes para que se proceda á la busca y 
captura de los semovientes, cuyas se- 
fias seexpresan á oontínnación, los cua
les desaparecieron el dia 6 de los co
rrientes, del oartijo denominado Meso
neros, sito en el término municipal de 
esta villa,dando cuenta á esta Alcaldía, 
caso de ser habidos, para que puedan 
ser recojidos aquéllos por su legitimo 
duefio.

Villanueva de Cótdoba 9 de Octubre 
da 1896,—El Alcaide, Antonio Félix 
Herrero.

Señas de los semovieníes
Una yegua parida de nueve afios, pe

lo oastsSo, alzada siete cuartas, señas 
particulares, careta, con un potro de 
seis meses, palo entre tordo.

Una potra pelo negro, do diez y ocho 
meses, cuatralba, oou una nuve en un 
ojo-

Un potro de tres afios, pelo castaño 
oscuro.

Una yegua de ocho años, pelo negro, 
oon pelos blancos en el lomo izquierdo 
y algo sobada de la cruz.

GapitaJí- 
zación

Pts, Ctsin,

Don Antonio López del Moral, vecino de la Rambla.— 
Una suerte de tierra, puesta de olivar, en los Poyos, da este 
término, ein carga ni gravámen alguno preferente al inte
rés de la Haoieuda; capitalizada en la cantidad de

Doña Isabel Villalba, por ella don Rafael Lastra, vecino 
de Montalbán.—Doce fanegas y tres celemiuas de olivar en 
la Muela, de este término, sin carga ai gravámen alguno; 
capitalizada en la cantidad de

Doa Antonio Maldonado y González, vecino de Aguilar. 
—Diez y seis fanegas y seis celemines de olivar en el Gerro 
del Humo, de este término; capitalizadas en la cantidad de

Don José Calatrava y Baena, vecino de Fercán Núñez. 
—Seis fanegas y nueve celemines de olivar en San Oristó 
bal, da asta término, sin carga ni gravámen alguno; capita 
¡izadas en la cantidad de

Don José Velasco Amador, vecino de Aguilar.—Cuatro 
|fanega3 de tierra da sembradío en la Campiñuela, de este 
término, no tienen cargas y están Capitalizadas en la canti
dad de

Don Manuel de Zafia, vecino de esta ciudad,—Cuatro 
fanegas de tierra da sembradío en el Carrascal, de esta tér 
mino, sin carga alguna ni gravámen, y han sido capitaliza
das en

Sor Maria del Rosario Cabello y Lozano, vecina de esta 
oiudad.—Dos fanegas y diez celemines de olivar en el Alto 
de Jesús, sin carga ni gravámen alguno; capitalizadas en la 
cantidad de

Una fanega y cinco celemines de olivar en Cerro Blanco, 
de este término, sin que tampoco aparezcan carga ni gra
vamen alguno, y está capitalizada en

Don Tori ¡o Arroyo Raíz, vecino de esta ciudad. — Oín 
CO celemines de olivar en Cerro Encinas, de este término, 
sin carga ni gravámen alguno; capitalizada en la canti
dad de

Doña María Antonia Ruiz de Castroviejo, vecina de esta 
ciudad,—Cinco fanegas de olivar en Riofrio, de este térmi 
'no; no consta carga alguna y están capitalizadas en la can 
tided de

Don Juan de la Mata Gómez, vecino de esta oiudad,— 
Diez fanegas de olivar en Franco, de este término. Esta fin 
□a aparece gravada con una hipoteca en garantís de un près 
temo de quince rail reales en favor de don Atanasio Sains 
de la Torre, y oou un censo de cuatro mil reales en favor de 
los herederos de don José Salguero y Bermúdez, según 

¡oonata del Registro de la propiedad do este partido, y está 
capitalizada en

25080

16980

22740

10966

2640

3380

3386

2440

820

4940

3910

La subasta tendrá lugar en esta Agencia de mi cargo, el día 16 
del mes actual.

Para conocimiento general ae advierte:
1-® Que los dueños ó sus causa-habientes pueden librar sus bienes pa

gando los descubiertos que le resulten en el procedimiento, antes de ce- 
rrarse el remate, pues aprobado este, la venta es irrevocable,

2.® Que serán posturas admisibles las que cubran las dos terceras 
partes del líquido fijado á los bienes ó el importe de los débitos, apremios y
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costas causadas y que so causen, según previene la disposición 9? del artí
culo 4/ del Real 'decreto de 27 de Agosto de 1893.

3? Qoe loa títulos de propiedad de las Sucas estarán de manifiesto en 
esta Agencia, y cu caso dé no ser así, por no presen’tarse por los deudores 
para este acto, co mo se les tienen.reclamados, se llenará este extremo en la 
forma que ordena la Instrucción vigente, y si careciesen de ellos se supli
rá su falta en la forma que dispone la Ley Hipotecaria.

4.® Que el que resulte rematante entregará en el acto de la subasta 
el importe de los adeudos por principal, apremios y costas y hasta el 
completo precio en las oficinas de la Agencia, antes del otorgamiento de 
las escrituras.

5? Que los gastos de titulación y escrituras á los que resulten rema
tantes, será por cuenta del remate.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artícnlo 37 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Dado en Montilla á 1." de Octubre de 1895.—El Agente ejecutivo, 
Norberto Cuadra.

Rubio, de dicho término, que linda á J 
■Levante y Sur con olivar de Antonio 3 
Burgos García; á Poniente tierras de ; 
herederos de don Mariano Narvaez, y i 
al Norte oon los siete celemines de olí- > 
var que se han descrito anteriormente; ! 
cuya finca ha sido apreciada an ciento | 
veinte y cinco pesetas. j

S.“ Cuatro fanegas de tierra caL- a, S 
que es la suerte tercera del trance de 1 
las Encinas, en el mismo partido y tér- 5 
mino que la anterior; lindando á Levan- { 
te con el rió Anzur; por el Sur coa la j 
era y tierras da Teresa, Mariana y .Ma- j 
noel Burges García; á Poniente tierras i 
de José de Burgos, y al Norte con tie- j 
rras puestas de olivar del mismo; cuya i 
finca ha sido apreciada en doscientas ; 
pesetas. j

6.“^ Cuatro fanegas de tierra calma, i 
que es la suerte tercera nombrada So- j 
lana de la Era, eu el mismo partido y j 
término qoe la anterior, que linda á j 
Levante con tierras del José de Bur- ; 
gos y otras de Antonio, Mariana y Ma r 
nuel de Burgos Garola; al Sur y Po- j 
niente con tierras de herederos de don Ï 
Martin Cortés, y ai Norta oon igual te
rreno de herederos de don Mariano 
Narvaez; cuya finca ha sido apreciada 
eu cien pesetas.

7.“ Una fanega de olivar nuevo, 
que nombran Isla del Caserón, en el 
mismo partido de las Navas ó Aujarón, 
de este término, que linda á Levante y 
Sur con Chiuarraiee del rió Anzur; á 
Poniente el camino viejo de Benamejí, 
y al Norte tierras de doña Francisca 
Ortiz; cuya finca ha sido apreciada en 
doscientos cincuenta pesetas.

8 . Otra suerte de veinte y una y 
media fanegas de tierra manchón y Ia- ’ 
bor, pago de rio Anzur y sitio de la Pe
ña del Cambrón, de este término, qne 
linda á Orienta con el río; á Poniente 
propiedad de herederos de doña Cata- | 
lina Curado y Valenzuela; al Sur tierras l 
de Antonio Burgos García, y al Norte j 
otras de los herederos de don Mariano > 
Narvaez; cuya finca ha sido apreciada , 
en mil doscientas cincuenta pesetas.

9 .® Siete celemines de tierra man
chón y tarajal, al sitio de la Isla de la 
Era, partido de río Anzar, término de 
esta ciudad, que linda á Levante oon 
manchón de la testamentaría del José 
Bargos Garola; por el Sur y Poniente 
con dicho río, y poa el Norte olivar de 
la propia testamentaria; coya finca ha 
sido apreciada en treinta pesetas. |

lO." Otra suerte dp,íiete oelemines | 
de tierra manchón, à referido sitio de la ,

JUZGADOS
LUCENA

Núm. 3056
Don Francisco .Javit r Sanz y Camps, Juez j 

de primera instancia de esta oía dad y su 1 
partido. !
Hago saber: que en los autos ejeon- 

tivos promovidos por el Procurador 
don Pedro López Romero, en nombre 
de don Rsfaet Delgado Serrano y don 
Joaqain Ballesteros y Delgado, contra 
Antonio Burgos García, como herede 
ro y representante de la testamentaria 
de so hermano José Burgos García, 80 
bre cobro de cantidad de pesetas, iote- 
rases y cosías, he mandado sacar á pú 
bliou subasta, pera su venta, por tér
mino do veinte días, las fincas siguien
tes:

1.® La quinta parto da un eneio de 
era empedrada, situada en el partido ’ 
de las Navas de Mingo Eubio, de este 
término, que el todo consta de mil se
tecientas veinte y ocho varas cuadra
das, el cual ea conocido por el trance de 
las Encinas, y linda á Levante y Sur 
oon tierras de Mariana de Bargos Gar
ola, y á Poniente y Norte oon propie
dad de la testamentaría del José Bur
gos Garcia; cuya participación de era 
ha sido apreciada en veinte y cinco pe- 
setas.

2.“ Siete celemines de tierra pues
tos de estacada en el trance nombrado 
lela de Ia Era, que hoy es tarajal, al 
propio partido de las Navas de Mingo 
Rubio, del propio término; lindanteá 
Levante tierra calma de Teresa de Bur
gos Garcia, hoy de referida testamen
taría; al Sur vifia y olivar de la misma 
testamentaría, y á Poniente con el no 
Anzur, y al Norte tierra manchón, an
tes viña, de Manuel, Antonio y Maria
na de Borgoe García; cuya finca ha si
do apreciada en treinta pesetas.

3 .“ Una fanega de tierra calma, 
puesta de olivar nuevo, que es la oaar
ta suerte de la Isla de olivos, sitaada al 
partido de los Linarejos ó Aujarón, del 

. propio término, que linda á Oriente oon 
casa cortijo y tierras de herederos de 
don Mariano Narvaez; al Sor olivar de 
Manuel de Burgos; á Poniente oon el 
no Anzur, y si Norte con olivar de 
Antonio Olmedo; cuya finca ha sido 
apreciada en doscientas oinonenta pe
setas.

4 .* Dos fanegas de olivar nuevo, 
que antea tovo parte de viña, quinta 
Buerte nombrada de -la Casa, eu el re
ferido partido de las Navas daffingo

Isla da la Era, en el mismo partido y 
término que la anterior; lindante á Le
vante con propiedad de Manuel de 
Burgo»; por el Sur y Poniente con re
ferido rió Anzur, y por el Norte oon la 
filloa anterior; cuya finos ha sido apre 
oiaña en treinta pesetas.

11 .“ Seis fanegas Je tierra labora 
ble, situadas en el partido nombrado 
de Cobacho, de este término, que linda 
á Oriente tierras de la testamentaria 
del José Burgos García; por el Sur y 
Poniente oon tierra calma de don Fran
cisco de Paula Cortés, y por e! Norte 
oon igual propiedad del Manuel de 
Burgos y de dicha testamentaria; cuya 
finca ha sido apreciada eu ouatiocien- 
tas cincuenta pesetas,

12 ." Otra suerte de seis celemines 
de tierra olivar, segregada de otra de 
una fanega, partido de rio Anzur ó Li
narejos, de referido término, que linda 
por el Sur y Norte con igual propiedad 
del Manuel de Burgos; á Poniente oon 
el rio Anzur, y á Levante tierra man
chón de Cristóbal Coleto; cuya finca 
ha sido apreciada en oinouenta pe
setas.

13 ." Una casa oortijo, sin número, 
situada en el partido de las Navas de 
Mingo Rubio y sitio de la Peña, de re
ferido término, que fué la quinta parte 
de otra, cuya fachada Já vista á Orien
te, y linda por el Sur con otra de Ma
nuel de Burgos García; á Poniente con 
la Peña nombradar del Cambrón, y al 
Norte oon solar de otra quinta parte 
que fué del Antonio Burgos; cuya case 
cortijo ha sido apreciada en ciento ein- 
ooenta pesetas.

14 .“ EÎ solar de otra quinta parte 
dal mismo cortijo, en el propio partido 
y término, que linda por el Sur con la 
oasa anteriormente descrita, y por los 
demás puntos cardinales con tierra del 
Manuel de Burgos; cuya medida super
ficial se ignora, cuyo solar ha sido apre
ciado en cien pesetas.

Cuya subasta y remate en favor del 
mejor postor, tendrá lugar el dia vein
te y tres do Octubre próximo y hora 
de la una de su tarde, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado; advirtién
dose que no sa admitiré postara algu
na qae no cubra las dos terceras partes 
de Ia tasación; que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar préviamente en la mesa j'udioial 
el diez por ciento efectivo dal valor de 
los bienes, sin cayo requisito no serán 
admitidos, y qne no se han presentado 
los títulos de propiedad de las fincas 
descritas, estimándose por la parto ac
tora suficientes los datos de la certifica
ción de gravámenes del Registro de la 
propiedad, qne estará de manifiesto en 
en la Escribanía del actuario, para los 
que quieran examinaría.

Dado en Lacena á veinte y cinco de 
Septiembre de mil ochocientos noven
ta y cinco,—Francisco Javier Sanz,— 
El actuario, Lioeuciado Antonio J. de 
Bargos,

LINAR E S 
Núm. 3116

Don Lorenzo OuadriUero y Fino, Juez de 
instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se ci

ta, llama y emplaza á don Manuel

Ponce de líeon, natural y vecino de 
í Sevilla, que vive ó ha vivido en la 

calle de la Cuna número siete ú ocho, 
f el cual es de estatura regular, grue- 
{ so, barba poblada sin afeitar, como 
! de unos treinta y cuatro años de 
■ edad, dedicáudose á reclutar quintos 
j para Ultramar, por término de^ diez 
5 días, á contar desde la inserción de 
j la presente en la Gaceta de J^adrtd 
j y Boletín Oticial de las provincias 
! de Sevilla, Córdoba y Jaén, compa

rezca en dicho Juzgado, para red- 
birle indagatoria en causa que con
tra dicho señor y otro se sigue po- 

: falsedad, apercibido que de no comí 
i parecer le parará el perjuicio que 
i haya lugar.
t Al propio tiempo ruego y enoar- 
; go á todas las autoridades, así civi- 
í les como militares y demás agentes 
| de la policía judicial, procedan á la 

busca y captura de dicho señor, y ha
bido que sea lo pongan á disposídou 
de este Juzgado, con las seguridades 

1 convenientes.
1 Dado en Linares á tres de Octa- 
1 bre de mil ochocientos noventa y 
j cinco.^—Lorenzo Cuadrillero.—-P®^ 
j su mandado, Manuel Martin,

Monte ilo Fiílüí del señor
‘ CAJA D£ AHORROS DE CÚRD03A

j El Aaefi próximo, 7 fiel actual, t®u 
: (irá Jugar eu este estableo! míe uto la ®u 
; basta pública de alhajas procèdent®® 
1 de Jo.í empeños hechos en la oficiDí 
j Central y Sucursal L", dorante el m®® 
f de Diciembre último, y que con af® 
f g!o á los estatutos da la casa corr®® 
í pondeu venderse.
I La lista de las alhajas se expoudr 
| al público en el cuadro de anuncios Y 
1 podrán verías cuantas personas lo ®° 
Ilioitcn.

El acto dará principio A las di®^ ^® 
la mañana. .

| Córdoba 11 de Octubre de 1895.-" 
; Contador, Manuel Anguita, 
j----------------------- ------ ~"^^' 

1 Sección de anuncio^ 
j’Ji'tts í Sffltí 

J Los que diariamen* 
te deben remitir loS 
Alcaldes al Sr. Go
bernador de la prO" 

ivincia, se hallan de 
venta en la impre^ 
ta del DIARIO P® 
CORDOBA, Letra
dos 18.

Los pedidos se re" 
miten á vuelta de cO' 
rreo. '

Imprenta del Diario de CSrdobo-
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